
 

-1- 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO REGIONAL DEL 

GOBIERNO REGIONAL DE ICA 
 
En la Provincia de Ica, a los veintiocho días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete, en las instalaciones de la Sala de Sesiones del Gobierno 

Regional de Ica, sito en la Av. Cutervo Nº 920, siendo las diez horas y 
veintinueve minutos, se reunieron la Consejera Delegada Suplente del Consejo 
Regional para el año 2017, Sra. Nora Cecilia Barco de Gotuzzo y los señores 
Consejeros Regionales conformantes del Pleno para participar de la sesión 

extraordinaria convocada para tal fin. 
 
LA SRA. NORA CECILIA BARCO DE GOTUZZO, CONSEJERA 
DELEGADA SUPLENTE DEL CONSEJO REGIONAL DEL GORE-ICA PARA 
EL AÑO 2017: Buenos días señores consejeros, vamos a dar inicio a la sesión 
extraordinaria programada para el día de hoy jueves 28 de diciembre del año 

2017, sírvase realizar la verificación del quórum respectivo señor secretario. 
 

La Consejera Delegada Suplente del Consejo Regional del Gobierno Regional 
de Ica para el año 2017, Sra. Nora Cecilia Barco de Gotuzzo, dispuso que el 
Secretario del Consejo Regional, Abog. José Fernando Valdez Loyola pase lista 
de los asistentes, a lo que respondieron PRESENTE los siguientes consejeros: 
Q.F. José Luis Tordoya Cabezas, Sra. Esther Cartagena Castrillón de Cotito, 
M.C. Gustavo Enrique Soto Lévano y Sra. Nora Cecilia Barco de Gotuzzo; 
encontrándose AUSENTES: Sra. Dery Jeanette Gonzáles Carrizales, Lic. 
Adm. Geancarlo Martín Pérez Ruiz, Sr. Eleodoro Trinidad Ceyrico, M.C. 

Javier Alfredo Grados Tello y el C.D. Víctor Hugo Tubilla Andía. 

Dando cuenta señora consejera que NO EXISTE EL QUÓRUM 
REGLAMENTARIO para poder iniciar la sesión de consejo. 
 
Siendo las doce horas con treintiun minutos, a los veintiocho días del mes de 
diciembre del año dos mil diecisiete, la Consejera Delegada Suplente del 
Consejo Regional de Ica para el año 2017, Sra. Nora Cecilia Barco de Gotuzzo, 
dio por culminada la sesión extraordinaria de esta fecha. 


